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Acería del Eciador” 
12014.     Quito, 20 de noviembr 

  

Señora Doctora 

Ana Julta Solís Chávez 

Notaría Décima Primera del cantón Quito 

Ciudad. 

De mi consideración, 

Sírvase protocolizar el Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía Acería del Ecuador C.A. ADELCA mediante la cual se ha decidido el incremento del 

capital suscrito de dicha sociedad dentro de los límites del capital autorizado, así como el cuadro 

de distribución del capital de este aumento. 
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ACTA NR. 077/ 2014 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE “ACERIA DEL ECUADOR C.A. “ADELCA” 

t 

En la ciudad de Quito, el 19 de noviembre del año dos mil catorce, a las 9H0O se reúne la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ACERIA DEL 
ECUADOR C.A. “ADELCA”, en su local situado en la calle del Establo +50 y calle del 

Oficina 108. Se encuentran presentes los siguientes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

    

Capital Suscrito y | Numero de | Participacion 

Accionista Pagado ($) Acciones ¡Accionaria (%) 

Acosta Andrade Alfonso S 64.550,00 64.550 0,10% 

Acosta Andrade José Guillermo | $ 10.604,00 10.604 0,02% 

Acosta Andrade Juan Bernardo | S 123.441,00 123.441 0,19% 

Acosta Andrade Santiago S 65.489,00 65.489 0,10% 
Avellán Arteta Silvia Patricia S  1.034.504,00 1.034.504 1,59% 

Avellán Cobo Daniela S 91.748,00 91.748 0,14% 

Avellán Cobo María Gabriela Ss 321.701,00 321.701 0,49% 

Avellán Cobo Mónica S 306.701,00 306.701 0,47% 

Basic Material Investments LLC S 11.062.791,00 | 11.062.791 17,02% 

Bruzzone Avellan ines S 67.000,00 | <= 67.000 0,10% 

Bruzzone Avellan Lucas S 67.000,00 67.000 0,10% 

Elerayna Bay LLC S 12.574.073,00 | 12.574,073 19,34% 

Fideicomiso Tenentes S 10.725.075,00 | 10.725.075 16,50% 

Hard Steel LLC $ 11.750.739,00 | 11.750.739 18,08% 
Inversiones Alabamas Corp. $ 2,481.135,00 | 2.481.135 3,82% 

Inversiones Panamaribo S.A. | $  2.663.705,00 | 2.663.705 4,10% 
Ponce Avellan Ana S 52.000,00 52.000 0,08% 

Ponce Avellan Lucia S 52.000,00 52.000 0,08% 

Ponce Avellan Maria S 52.000,00 52.000 0,08% 

Robles Avellán Sergío S 123.651,00 ' 123.651 0,19% 

Singletary Holdings LLC S 11.062.791,00 ¡ 11.062.791 17,02% 

Vela Avellán Bárbara S 123.651,00 123.651 0,19% 

Vela Avellán Bernardo José S 123.651,00 123.651 0,19% 

Total : $ 65.000.000,00 | 65.000.000 100,00% 
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En los términos del Art. 238 de la Ley de Compañías, los accionistas presentes, 
personalmente o a través de sus representantes, aprueban constituirse en Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, y así mismo resuelve tratar el siguiente orden 
del día: 

1.- Conocimiento sobre el aumento de capital suscrito dentro de los límites del 
capital autorizado y reforma del estatuto social. 

Por disposición de los accionistas preside la junta el Sr. Felipe Avellan Arteta. y actúa 
como secretario ad-hoc el Sr. Juan Xavier Falconi Avellan. 

El Presidente declara formalmente instalada la reunión y dispone que se trate el primer y 
único punto del orden del día. El Presidente indica que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas reunida el jueves 27 de abril de 2014 respecto del destino de las utilidades 
resolvió capitalizar una parte de ellas para realizar inversiones productivas. Por lo anterior, 
para realizar inversiones productivas y hacer uso del beneficio tributario de acuerdo a lo 
que dispone la ley de acuerdo a lo prescrito en el Código de la Producción, es necesario 
que esta Junta General de Accionistas apruebe el aumento de capital suscrito de' la 
compañía dentro de los límites del autorizado, mediante la capitalización de utilidades en 
un monto de USD 7'500.000,00, para lo cual pone en consideración el cuadro de aumento 
de capital. 

La Junta, por unanimidad aprueba el aumento de capital mediante la capitalización de 
utilidades en USD 7'500.000,00, de acuerdo al cuadro puesto a su consideración como 

anexo 1 y que formará parte del expediente de la presente acta. Se deja constancia de 
que los accionistas han acordado entre sí las fracciones resultantes del aumento de 
capital resuelto por la Junta General. 

Toma nuevamente la palabra el Presidente quien indica que como consecuencia del 
aumento de capital suscrito aprobado se hace necesario reformar la parte pertinente del 
estatuto social, para lo cual propone el siguiente texto: "ARTICULO SEXTO: DEL 
CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la compañía es ciento 

treinta millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 130'000,000,00) y el 

capital suscrito y pagado es de setenta y dos millones quinientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 72'500.000,00), dividido en setenta y dos millones 
quinientas mil (72'500.000,00) acciones indivisibles, ordinarias y nominativas de un Dólar * 
de los Estados Unidos de América de valor cada una, numeradas de la cero cero uno a la 
setenta y dos millones quinientas mil.”. La Junta por unanimidad aprueba el texto sugerido 
y autoriza al representante legal para suscribir cuanto documento público y privado y para' 
realizar los actos necesarios para perfeccionar el aumento de capital suscrito y reforma 
del estatuto social aprobados en esta Junta General de Accionistas. 
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Cumplido el objeto para el cual se reunió la Junta, se concede un momento de receso 
para la elaboración del acta, la cual una vez elaborada da lugar a que se reinstale la 
sesión, el acta es leída a todos los presentes quienes la aprueban por unanimidad y sin 
observaciones. El Presidente levanta la sesión siendo las 9H45. Firman todos los 
presentes. 
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NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
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Anexo 1: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL - ACERIA DEL ECUADOR C.A. 

Capital suscrito y pagado Capital suscrito y pagado Nuevo 

Capital Suscrito umero de | Participacion | mediante capitalización mediante capitalización de Numero de [Participación 

Accionista / y Pagado Decanos Accionaria de utilidad Ajuste "utilidades aj ] Nuevo Capital | Acciones |) Accionaria 

Acosta Andrade Alfonso Y /S 6455000 P , 64.550 0,099%| $ 7.448,08 | $ (0,08)| $ 7.448.006 71.998,00 |4_ 71.998 0,099% 
Acosta Andrade José Guillermo /($ 10.604,00 / 10.604 0,016%| $ 1.223,54 | $ 0,46] 5 1.224,00 4 11.828,00 11.828 0,016% 

Oro Acosta Andrade Juan Bernardo 2 5 123.441,00 [, 123.441 0,190%] $ 14.243,19 | $ (0,19) $ 14.243,00 Le 137.684,00 A 0,190% 

m.2 3 2 [Acosta Andrade Santiago: / $ 65.489,00 14 65.489 0,101%| $ 7.556,42 | $ (0,42)| $ 7.556,00 $ 73.045,00 Y, 73.045 0,101%| 
23_m 3 Avellán Arteta Silvia Patricia / ls 1.034.504,00 1.034.504 1,592%| $ 119.365,85 ($ 0,151 $ 119.366,00 S 1.153.870,00 pro 1,592%| 
mE 5 3 Javellán Cobo Daniela * J) $ 9174800 | 91.748 0,141%| $ 10.586,31 | $ (0,31) $ 10.586.004, 102.334/00 102.334 0,141% 
23 E El Javellán Cobo María Gabrieta $  321.701,00|/ 321.701 0,495%| $ 37.119,35 | $ (0,35)| $ 37.119,00 $ 358.820,00 4” 358.820 0,495% 
co» » 3> lAvellán Cobo Mónica / 5 306,701,00 306.701 0,472% $ 35.388,58 | $ 0,42] 5 35.389,00 y S  342.090,00 342.090 0,472% 

n> a Basic Material Investments LLC / | $ 11.062.791,00 |//11.062,791 17,020%| $ 1.276.475,88 | $ 0,12] 5 1.276.476,00 'S 12.339.267,00 A2.339.267 17,020% 
7 0 2 € |Bruzzone Avellan Inés Y $5 67.000,00 1” 67.080 0,103%| $ 7.730,77 | $ 0,231$ 7310 MW 74.731.00|4_ 74.731 0,103% 

í m os Bruzzone Avellan Lucas 5 67.000,00 Y 67.000 0,103%| $ 7.730,77 | $ 0,23 $ 7.731,00 A 74.731,00 % 74,731 0,103% 

3108 Ptleramna bay uc / $ 12,574,073,00 /A2.574,073 19,345%| $ 1.450.854,58 | $ 0,42 | $ 1.450.855,00 46. 14.024,928,00 414.024.928 19,345% 
Bo a 3 Fideicomiso Tenentes $ 10.725,075,00 Y 10.725.075 16,500%| $ -1.237.508,65 | $ 0,35 | $ 1.237.509,00 VS 11.962.584,00 Y 11.962.584 16,500% 
o 9 3 S|Hard Steel LLC $ 11.750,739,00 |W 11.750.739 18,078%| $ 1.355.854,50 | $ (0,50)| $ 1.355.854,00 Y5 13.106.593,00 [413.106.593 18,078% 
E z 5 Inversiones Alabamas Corp. / 15 2.481.135,00 l/ 2.481.135 3,817%| $ 286.284,81 | $ 0,1915 286.285:00 (44, 2.767.420,00 (42.767.420 -3,817% 
9 > 5 =p [inversiones Panamaribo S.A. $ 2.663.705,00 |/” 2.663.705 4,098%| $ 307.350,58 | $ 0,42 | $ 207.351,00 44. 2.971.056,00 2.971.056 4,098% 
Le a ponce Avellan Aña Y $5 52.000,00 Y 52.000 0,080%| $ 600,00 |$S - |$ 6.000,00 £ 58.000,00 58.000 0,080% 

mo o E Ponce Avellan Lucia J $ 52.000,00 52.000 0,080%| $ 6.000,00 1$ - |$ 60000 Fe 58.000,00 A 58.000 0,080% 
=> 3 S garence Avellan Maria 5 52.000,00 52.009 0,080%| $ 6.000,00 15 - $ 6.000,00 7 58.000,00 58.000 0,080% 

= 8 EGRobles Avellán Sergio Ly $  123.651,00 7 123.651 0,190%| $ 14.267,42 | $ (0,42)| $ 14.267,00 % _ 137.918,00 Co 137.918 0,190% 
Zz < Q- GSingletary Holdings LLC $ 11.062.791,00 11.062.791 17,020%| $ 1.276.475,88 | $ 0,12 | $ 1.276.476,00 $ 12.339.267,00 12.339.267 17,020% 

mm 2 5 vela Avellán Bárbara Z $5 123.651,00|/ 123.651 0,190%| $ 14.267,42 | $ (0,42)| $ 14.267,00 WS 137.918,00 | 137.918] 0,190% 
FC Vela Avellán Bernardo José / $ 123,651,00 £L>, 123.651 0,190%| $ 14.267,42 | $ (0,42)| $ 14.267,00 137.918,00 Y 137.918 0,190% 

Total $ 65.000.000,00 / 65.000.000 100,000%| $ 7.500.000,00 | $:(0,00)| $ 7.500.000,00 £ 72.500.000,00 72.500.000 100,000% 

- E - Z< e a 

Felipe pat da Mani kavier palcóni Avellan 
Presidenté de la Junta SL Secretarió 
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FEL. GIO ACTIVIDADES: 03/02/1964 PEC. CONSTITUCION; 2/02/1884 

FEC. IMSCRIPCIOAL - 31/10/1988 FESHA DE ACTUALIZACION: 01/06/2070 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES EN LA FABRICACION Y VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS EN HIERRO. 

EIRESGCIÓN PRINOIPAL: 
  
Provincia; BICHINGHA — Csmóm ANTO Perroguia: CUPABAYA Ciudadela: SANTALUCIA Calle: DEL ESTABLO a 
RMúmero: 5% intersección A CHARRO Bloque: TORBE 2 Egidio: STE CENTER cine 10 i 

Ubicadon: TRAS El SUPERMAXI Telefono Trabajo: 023868100 Cstular: 98 2012576 
Telefono Trabaje: 023601328 : 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

me AHERO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO > 

* DECLARACIÓN DE MPU ES E3TOALA RENTAL SOCIEDADES 

* DECLA RACIÓN DE RETENCIONES EN LÁ FUERTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* BAPUESTO ALA PROPIEDAD BE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

     
  

DE ESTASBLESINENTOS REGISTRADOS: 

VRESIORAL NORT e Promos      

    

  
  

  
Usuaria: MJLAO/D2OS 

 



  

  

dia ESTADO ABIERTO MATRIZ - PES. MO ADT. 91/05/2040 

  

ADELCA FEC. CIERRE: 

ACTRIDADES ECONÓMICAS! 
l 4 

ACTVMIGADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS Ely HIERRO. 
VENTA AL POR IMAYOR DE PRODUCTOS EN HIERRO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ¿ 

el PICHINCHA — Cantór: QUITO Parrequia: CUMBAYA —Ciudadele: SANTA LUCIA Calls: DELESTABLO Número: 69 

fm DELCHARRO — Referandia: TRAS El SUPERMAXI  Blogue: TORRES Edifico: SITE CENTER Oficina: 005-3 
fono Tretejo: 023665100 Celular 082002376  Telefona Trabajo: 023501321 Teisfono Tisbeje: D23801326 

  

     

   
     

  

¡ERTO FECLINMICIO ACT. 17/42/1863 Ra. ESTABLECHSIENTO: 01 ESTADO AB 

NOMBRE COMERCIAL: ADELCA : : FEC. CIERRE: 
FEC. RENNDCHS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

FABRICACION DE PRODUCTOS EN HIERRO 
VEBTA AL POR MAYOR DE PROBUCTOS EN HIERRO 

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 
  

Provindia: PICHINCHA — Cahiés CITO Parraquia! BENALCAZAR — Ciudadela: LA CAROLIA era: Calla: 

AM. MACIONES UNIDAS Número: 1044 Interescrión: AY. AMAZONAS end i E ( 

CARACOL Elegua: TORREA  Esiicia: BANGO LA PREVISORA Piso: 11  0ñ 24102 Telsícno Trabaja: "022260300 Fa 

0224500508 Apartado Postal: 17012205 Email: adeleauloMedeles.com Celular 0267261382 

    

  

Ro. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO. ABIERTO FSC. INES ALT. 10/08/1885 

“ABRE CORPRACIAL> . " FEC. DIERAE: 

£ . y FEG. REICH: 
20 TMDADES ECOARORCAS: j A 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODULETOS DE HIERRO, ADERO UL OTROS METALES 

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 
   

   
   
   

  

  

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parrogula: TARO. Cela: VÍA 
DIEZ Y MEDIO  Teleíano Trebajo: 042118952 Telefono Trabaja; (4211041, 

  

    

  

   

 



    
No. ESTABLECIMIENTO: 103 

         Sa LA EPRDO   

  

SOMBRA — Calle: PANAMERICANA NORTE Rúmera: S/N 

“iómeto: 13.5 Tetsiono Tisbajo: 088327158 

  

  PEC CIO ACT. 65/10/2003 lo. ESTABLECHRENTO: —D0% : ESTADO ABIERTO Ei 

o CRE COMERCIAL: FER CIERRE: 

CTMDADES ECONÓMICAS: 

  

RECCIÓN ESTABLECIMIENTO: m 

  rovincia: PIGHINCHA Cantón MEJIA Parroauía: ALGAG Celia: 
ámeaza: UNO Y MEDIO Telefono Trabajo: 2385153. Fax 2029184 

  

: S/N. Oñelna: P.E, 

  

  

STMIDADES ECONÓMICAS: 

INTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE HIERRO, ACERO Y OTROS METALES 

  

      
  a. a MANAR Cantón: PORTOMIEJO  Parñoala: ANDRES DE VERA Ciudadela: EAN 

DUSTRIAL. Cale: ELOFALFARO — Múmero: S/N Carretero: RORTOVIEJDO MANTA Tele 

    

 



  

  

SCUÓN ESTABLECIMIENTO: 

  vincia: SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Camónm SANTO DOMINGO Parroquia a RÍOTO NACH] Rania: 

  

  

OPERATIVA NUEVE DE SCOTUBRE Referencia: JUNTO AL HOSTAL NICOLAS CUININE Ki6imetra: 7 
efono Trabajo: 022744146 

A CABLECIRIENTEOS gn7 ESTADO —ARIERTO FER AICIO ACT. 14/05/2005 

MRE Cu SERIAL PEC. CIERRE: 

FEC. REICH 
DOC ECONÓR MICA 

NTA AL FOR MAYOR DE METALES EN FORMAS PRIMARIAS: HIERRO Y ACERO COMUNES. 
STA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE ACERO. 

ON ESTABLECIMIENTO: es
 

nincias: GUAYAS —Canión: SAMBORORMDON —Permauis: SAMBORONDOR 
¿ADORA VALLE DORADO Cero: SAMBCORONSDON — Teleiono Tranajo: 

  

  

  

y EBTABLECIRRENTO: aus ESTADO — ABIERTO FE. Bicio 

MRBRE COMERCIAL: 

FEC. RMC: 
TRMDADES ECONÓMICAS: 

INTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE HIERRO, ACERO U OTROS METALES. 
OMo Y PROCESAMIENTO DE CHATARRA. 

    

REccióN ESTABL EEIMENTO: 4 
nea 
Y TUNGURAHUA. Cenmión: AMBATO — Parroquia: Ul 

S/N Referencia: JUNTO A PUERTO ARTURO Oficina: PE o
ú
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  ESTARLEGIBIENTO: — 0Í0 ESTADO — ABIERTO O FECH 

  

Pel. 

'"TRADADES ECONÓMICAS: PEC RERACIO: 

NTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS METALICOS 
OPIO Y PROCESAMIENTO DE CHATARRA, o 

ESC ÓN ESTABL ECUMENTE: 

  Miriciar LOLA Caín LOJA -Parragula: EAN BER, AET LN Calle: VÍA CATAJZAYO BELEN 

AS LAS BODEGAS MIRASOL Oficina: PB Kilómetro: 21/2 Celular 0235252556 Email:     

cOTABLECIRIENTO: 4871 ESTADO — ARIER —
 2 5 mi
 

  

IPADADES ECONÓMICAS 

10s Ls 
y maña, E PROS ba RE inál FOR MOR DE PE 00 HIERRO, AGERO U DTROS METALES, 

al 

A n ORuUéTIDOS EN! 
IVIDADES DE CENTROS DA ACOPIO Y PROCESAMIENTO DE GHATAR RA 

2025 IÓN ESTABLECIMIENTO: 

  íncia: ELORO Cantón: MACHALA Parroguila: N e: AV. rl quie: MACHALA — Calle: AV. 

-AENTOS METROS DE LA UNIVERSIDAD DE MACHALA Cs Ed ii E 
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FIRMA DEL CONTRA 
mo; MICADID208 Ligar E 

  

  

   

   

   

  

    

HNOTARÍA DÉCIMA PRIÑERA DE QUITO. 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

A -----CÉRTIFICO: 2 folee Cuba 20-NOY 2014 ES 

  

  

Solís Chávez a 
A A AS 

     



Dra. Ana Julia Solís € 

NOTARIA      
r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Abogado 

Juan Manuel Lalama, con matrícula número diecisiete — dos 

mil diez — setecientos ochenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha en esta fecha y en diez fojas útiles incluida la razón, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Décimo Primera de este cantón a mi cargo, el Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía Acería del Ecuador C.A. ADELCA, mediante la 

cual se ha decidido el incremento del capital suscrito dentro de 

los límites del capital autorizado, así como el cuadro de 

distribución de capital que anteceden.- Quito, a veinte de 

noviembre del dos mil catorce.- r.h. 
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Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía Acería del Ecuador C.A. ADELCA, 

mediante la cual se ha decidido el incremento del 

capital suscrito dentro de los límites del capital 

autorizado, así como el cuadro de distribución de 

capital, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su protocolización. r.h. 
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RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION de la compañía ACERIA DEL ECUADOR C.A. 

ADELCA, celebrada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor Cristóbal 

Guarderas, el cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo y el protocolo a cargo del Archivo 

Nacional, del AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DE LOS LIMITES 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

mencionada compañía, aprobado mediante Acta de Junta General Y 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de ACERIA DEL ECUADOR C.A. 

ADELCA, de fecha diez y nueve de noviembre del dos mil catorce, que 

antecede.- Quito, a veinte y seis de noviembre del dos mil catorce.- 
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| TRÁMITE NÚMERO: 79425 | 7 sl 

) Bu 
REGISTRÓ MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

» = | RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
— 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: : 
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xo 1 RAZÓN [ DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO LÍMITE — 
AUTORIZADO DE COMPAÑÍA ÓNIMA 

- -NÚME 2.0] 53315 
09 14 

. ¿| 5633 
/ - LIBRO DE REG MERCANTIL 

EU GN f 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 

o ys 

" .3.: DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ] 
0 rada. DEL ACTO.O : AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO LÍMITE / 

ONTRATO::.. d :| AUTORIZADO DE COMPAÑÍA ANÓNIMA - 
20/11/2014 , 

| NOTARIA DECIMO PRIMERO - IS 

| QUITO 
*. | NO APLICA 

NO/APLICA 

| NO APLICA / 

| NO APLICA 

To uz MX 

OMBRE DE LA.COMPAÑÍA:*: “| ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA > 

- DOMICILIO'DE:LA COMPAÑÍA: >. | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a 
Capital son Valor 

Cuantía >) 7500000,00 

Capital i 72500000,00 O ] 

y Co 
a A a o a o A y a 
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5. DATOS ADICIONALES: , 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 006 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
03 DE FEBRERO DE 1964, TOMO 95.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. >» 

“— FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A O DÍA(S) DEL MES DEDÍCIEMBRE.DE 2014 

- A o , o 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE+ÚÓPEZ O anota 
REGISTRADOR MESA CANTÓN QUITO N ¿A >. 
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